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ES 2 350 064 A1 2

DESCRIPCIÓN

Método combinado para la deformación plástica
severa por presión hidráulica y extrusión en canal an-
gular constante (HIDROECAE).

A method for severe plastic deformation by com-
bining hydraulic pressure and equal channel angular
extrusion (HYDROECAE).
Sector de la técnica al que se refiere la invención

La invención se refiere principalmente al sector
metalmecánico, específicamente al área de procesado
de materiales metálicos mediante deformación plás-
tica severa (ε >> 1) en canal angular. En la presen-
te invención se propone un método para el procesado
de piezas, sin modificación significativa de su sección
transversal, empleando un proceso que combina un
sistema hidráulico para generar una presión hidrostá-
tica, en un fluido, capaz de generar la presión nece-
saria para la extrusión de materiales en canal angular
constante (ECAE). Presenta la novedad, en relación
a otros procesos desarrollados, de posibilitar la extru-
sión de todo tipo de piezas, tanto esbeltas como no
esbeltas, lo cual no es posible realizarse por procesos
convencionales de extrusión en canal angular, debido
al pandeo que experimentan los elementos de compre-
sión utilizados y que hace que la longitud procesada
no pueda ser muy grande en dichos procesos.
Estado de la técnica anterior

Como es sabido, la reducción del tamaño de gra-
no en los materiales metálicos presenta gran interés
desde el punto de vista industrial y tecnológico, ya
que su afinamiento produce una mejora significati-
va de las propiedades mecánicas. Así, un tamaño de
grano submicrométrico o nanométrico puede condu-
cir a la obtención a bajas temperaturas de aumentos de
la resistencia, dureza, tenacidad y límite a fatiga, en-
tre otras propiedades. Además, es posible tener com-
portamientos superplásticos a temperaturas más ele-
vadas, pudiendo experimentar muy grandes deforma-
ciones sin que se produzca fractura en el material.

En los procesos de deformación plástica severa en
canal angular (ε >> 1) se tienen pequeños cambios en
la sección transversal de las piezas procesadas. Este
mantenimiento de las dimensiones de las piezas ha-
ce que no haya un límite definido a la deformación
que se puede alcanzar, siempre y cuando el material
tenga suficiente ductilidad, pudiendo, además, repe-
tirse el proceso repetidas veces y, así, obtener una alta
deformación plástica acumulada, que conducirá a un
afinamiento del tamaño de grano del material proce-
sado en relación al material de partida.

La novedad de la presente invención radica en el
empleo de un método de compresión basado en la
aplicación de una presión hidrostática en un fluido ca-
paz de generar el empuje necesario para procesar, me-
diante extrusión en canal angular, tanto piezas que se
han denominado como esbeltas, es decir, con una de
sus dimensiones mucho mayor que las otras dos, co-
mo no esbeltas. Ello no es posible realizarlo por mé-
todos convencionales de extrusión en canal angular
(ECAE) debido al pandeo que experimentan los me-
canismos de compresión (punzones) empleados; ya
que, como es sabido, cuando a una pieza esbelta se le
somete a esfuerzos de compresión, ésta experimenta
un efecto de pandeo que se manifiesta por la aparición
de desplazamientos importantes, transversales a la di-
rección principal de compresión, y que han limitado
el desarrollo industrial de la tecnología conocida co-

mo ECAE (Equal Channel Angular Extrusión). Este
proceso fue propuesto inicialmente por V.M. Segal et
al. en 1971, en la antigua Unión Soviética (V. Segal,
Mat. Sci. Eng., 1995, 157-164; V. Segal, V. Rezni-
kov, A. Drobyshevskiy, V. Kopylov, Russian Metally,
1, 1981, 99-105). Se ha aplicado a un gran número de
materiales, aunque los resultados obtenidos son, en
mucha mayor medida, en el ámbito académico y de
investigación que en el ámbito industrial, como con-
secuencia de la dificultad de procesar materiales con
suficiente longitud como para ser utilizados en aplica-
ciones estructurales, lo cual sí es posible con la pre-
sente invención.

Como se ha indicado anteriormente, una de las
razones fundamentales para estas limitaciones se en-
cuentra en el pandeo que experimenta el punzón em-
pleado para empujar la probeta, lo que provoca que
dicho punzón, y en consecuencia la probeta, no pue-
dan exceder de determinado tamaño, a partir del cual
la amplitud del pandeo imposibilita el funcionamiento
del dispositivo.

Mediante la técnica de ECAE, el material atravie-
sa una matriz que contiene dos canales de igual sec-
ción (circular, cuadrada o poligonal) que se intersecan
formando un ángulo generalmente de 90º. Al llegar el
punzón a dicho ángulo, la probeta ya está completa-
mente situada en el canal posterior al codo, de donde
se extrae. El material es así deformado mediante un
mecanismo de tensión cortante al atravesar el canal
angular. Una vez que la probeta ha sido procesada,
puede volver a introducirse por la entrada del canal
y repetir así el proceso con la consiguiente acumu-
lación de deformación. Es posible emplear diferentes
rutas en el proceso de ECAE. Por ejemplo, ruta A, en
la que la orientación de la probeta permanece inva-
riable en las sucesivas pasadas; ruta B, en la que la
probeta se rota 90º en los sucesivos pases, respecto
al eje longitudinal de la probeta; y ruta C, en la que
la probeta se rota 180º también con respecto al eje
longitudinal de la probeta. Las características micro-
estructurales resultantes varían en función de la ruta
de proceso. El proceso se puede repetir un número N
de veces, dependiendo del tipo de material y de las
deformaciones que se quieran obtener.

En definitiva, si bien el proceso ECAE presenta in-
terés debido a que posibilita la obtención de muy altas
deformaciones, su aplicación industrial se ha visto li-
mitada por el tamaño reducido de las probetas, a cau-
sa del pandeo del punzón que comprime la probeta, lo
cual se evita con el método propuesto en la presente
invención.

Se han desarrollado algunas patentes relativas a la
obtención de materiales mediante deformación plásti-
ca severa en canal angular (C. J. Luis, P. A. González,
J. Gil, J. Alkorta, ES2224787; M. Jarret, W. Dixon,
May 1994, US Patent nº 5309748; V. Segal, R. Go-
forth, K. Hartwing, Mar 1995, US Patent nº 5400633;
V. Segal, L. Segal, Feb 1997, US Patent nº 5600989;
V. Segal, May 1996, US Patent nº 5513512; L. Semia-
tin, D. Délo, May 1999, US Patent nº 5904062).

Sin embargo, en estas patentes no se ha encontra-
do ningún método que emplee la tecnología que se
propone en la presente invención, que utiliza un sis-
tema hidráulico para la aplicación de una presión hi-
drostática en un fluido, capaz de generar la presión
necesaria para la extrusión de materiales en matrices
que presentan una geometría con canal angular, o po-
liangular, de sección transversal constante.
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Explicación de la invención
La presente invención permite obtener deforma-

ciones plásticas severas (ε>>1) en el material de par-
tida (L1). Puede emplearse tanto para la extrusión en
canal angular de piezas esbeltas como no esbeltas.
Comprende un proceso de deformación en canal po-
liangular, sin limitación de tamaño del material de
partida, y que no modifica significativamente la sec-
ción transversal del material procesado, siendo aplica-
ble a secciones muy diversas (cuadrada, rectangular,
circular, poligonal, etc.), tanto macizas como huecas.

La invención comprende un sistema hidráulico pa-
ra elevar la presión de un fluido en una cámara de alta
presión (1), el cual generará, a su vez, la presión ne-
cesaria para que el material situado en la entrada del
canal angular (L1) atraviese la matriz de ECAE y pa-
se al canal de salida, siendo deformado mediante un
mecanismo de tensión cortante en presencia de una
presión hidrostática, tal y como se muestra en las Fi-
guras 1-7.

La matriz por la que el material es obligado a pasar
contiene un canal angular que incluye uno o varios án-
gulos de cualquier valor eficaz para producir un efec-
to de tensión cortante al material metálico. Uno de
los valores preferidos para alguno de los ángulos de
dicho canal es 90º, pero el proceso es también eficaz
empleando canales angulares con ángulos de otros va-
lores.

El proceso objeto de la presente invención es apli-
cable a materiales de partida con secciones muy diver-
sas, como se observa en la Figura 2. Por ejemplo: pre-
formas con sección cuadrada o rectangular (5), prefor-
mas con sección circular (6) u ovalada, o preformas
con sección poligonal. Tales materiales pueden pre-
sentar conformaciones de diversas posibles secciones
como, por ejemplo, barras, chapas, láminas, planchas,
tubos, perfil hueco, etc.

Asimismo, el proceso puede realizarse a tempera-
tura ambiente o a temperatura controlada, mediante el
empleo de matrices que puedan ser calentadas de ma-
nera que transmitan el calor a la pieza que va a ser
procesada por ECAE.

Opcionalmente, el material procesado puede ser
sometido a un tratamiento térmico posterior, por
ejemplo, un recocido que alivie tensiones y conduz-
ca a una forma de grano más equiaxial o cualquier
otro tratamiento térmico (recristalización, precipita-
ción, etc.).
Descripción de los dibujos

Para una mejor comprensión de la descripción, se
acompañan unos dibujos en los que se representa, por
una parte, el esquema del sistema de procesado ob-
jeto de la invención y, por otra parte, un caso prácti-
co de realización del procesado de una pieza esbelta
mediante el proceso que se ha denominado HIDROE-
CAE.

La Figura 1 muestra un esquema de la aplicación
del proceso de hidroextrusión en canal angular (HI-
DROECAE) para la extrusión en canal angular de pie-
zas esbeltas.

La Figura 2 muestra un detalle ampliado de la Fi-
gura 1 en la que se observa que la sección del mate-
rial procesado puede tener cualquier tipo de geome-
tría (circular, rectangular, cuadrada, poligonal, etc.),
siendo las configuraciones preferenciales en las que la
sección sea circular, cuadrada o rectangular. Asimis-
mo, se muestra el esquema del sistema de compre-
sión del proceso de HIDROECAE, con una válvula

antirretorno (2) para evitar que se pierda presión en la
cámara de alta presión (1) y un sistema para realizar
estanqueidad (compuesto por un elastómero (4) y/o
una chapa (3)) en la cámara de alta presión (1), hasta
que se alcance la presión necesaria para la realizar la
extrusión en canal angular.

La Figura 3 muestra una vista ampliada del inicio
de la extrusión en la que existe la perforación de la
chapa (3) (opcional), la cual se extruye junto con el
material y un elastómero (4) (opcional) para realizar
una mayor estanqueidad en la cámara de alta presión
(1). Dicha presión será la que generará la fuerza ne-
cesaria para extruir al material.

La Figura 4 muestra un esquema del sistema de
compresión del proceso de HIDROECAE, con una
válvula antirretorno (2) para evitar que se pierda pre-
sión en la cámara de alta presión (1) y un elastóme-
ro (4) para realizar estanqueidad en la cámara de alta
presión (1).

La Figura 5 muestra un esquema del proceso de
HIDROECAE empleando una lámina de elastómero
(7) para la extrusión.

La Figura 6 muestra un esquema del proceso de
HIDROECAE empleando dos cámaras de presión (1),
para el procesado repetitivo sin necesidad de extraer
la pieza procesada de las matrices de ECAE.

La Figura 7 muestra el esquema del proceso de
HIDROECAE, empleando una matriz de extrusión
poliangular con dos ángulos (equivalente a una ruta
C de proceso de dos etapas). El material que está en
la entrada del primer canal angular (L1) atraviesa una
primera matriz con canal angular. Posteriormente, el
mismo material atraviesa una segunda matriz con ca-
nal angular, que tiene una longitud de salida (L2).
Modos de realización de la invención
Ejemplo 1
Procesado de piezas esbeltas de sección rectangular
de la AA1070 mediante HIDROECAE

Se parte de plancha de la aleación de aluminio
1070 (AA1070), de (10000x4x1200) mm (largo x al-
to x ancho), a la que se le ha dado un tratamiento de
homogeneizado. Dicha aleación se procesa median-
te HIDROECAE a temperatura ambiente de 25ºC y
empleando una matriz de extrusión en canal angular
(ECAE) que presenta un ángulo de 90º, entre el ca-
nal de entrada y el de salida, y radios de acuerdo en-
tre los canales de entrada y salida iguales y de valor
1,5 mm. La velocidad de extrusión empleada es de 50
mm/min y para la generación de la presión necesaria,
se emplea un intensificador de presión que aumenta
la presión en la cámara previa a las matrices en canal
angular (1). Asimismo, se emplea una válvula antirre-
torno (2) y un sistema compuesto por un elastómero
(4) y una chapa (3), según muestran las Figuras 1-3,
con objeto de obtener la estanqueidad necesaria para
poder aumentar la presión en la cámara (1) donde se
encuentra el fluido que ejercerá la presión necesaria
sobre la plancha de la AA1070 para que ésta atravie-
se el canal angular. Como lubricante para el proceso
de extrusión en canal angular se emplea disulfuro de
molibdeno (MoS2) en spray aplicado previamente so-
bre las matrices en canal angular, antes de colocar el
material sobre ellas, para lo cual se emplean matrices
divididas por su plano medio y a las cuales se aplica
una presión de cierre mediante un sistema hidráuli-
co. Dado que el material está sometido a esfuerzos
de compresión, atravesará el canal sin experimentar
el pandeo que sufriría en un proceso de ECAE con-
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ES 2 350 064 A1 6

vencional. Las matrices se encuentran a temperatura
ambiente.
Ejemplo 2
Procesado de piezas esbeltas en caliente de sección
circular de una aleación de aluminio que tiene una
tensión de fluencia constante de 94 MPa a la tempera-
tura de de proceso y empleando una matriz de extru-
sión en canal poliangular (2 ángulos) que configuran
una ruta C de proceso

Se parte de una barra de una aleación de aluminio
de 2500 mm de largo y 50 mm de diámetro, la cual se
ha obtenido mediante laminación en caliente. Dicha
aleación se procesa mediante HIDROECAE, a tempe-
ratura de 225ºC, y empleando una matriz poliangular
que presenta un ángulo de 90º, entre los canales de
entrada y de salida de cada extrusión, es decir, la sa-
lida de la primera etapa de extrusión es la entrada de
la siguiente, con una disposición espacial que confi-
gura una ruta C de proceso, tal y como se muestra en
la Figura 7. Los radios de acuerdo son iguales y con
valor de 5 mm. La velocidad de extrusión empleada
es de 100 mm/min y para la generación de la presión
necesaria se emplea un intensificador de presión que
aumenta la presión en la cámara (1), a medida que se
realiza la extrusión del material en la matriz polian-
gular. Asimismo, se emplea una válvula antirretorno
(2) y un sistema compuesto por un elastómero (4) y
una chapa (3), según detalle mostrado en las Figuras
2-3, con objeto de obtener la estanqueidad necesaria
para aumentar la presión en la cámara (1) donde se
encuentra el fluido que ejercerá la presión necesaria
sobre la plancha de la aleación de aluminio conside-
rada para que ésta atraviese el canal poliangular (dos
ángulos). Como lubricante se emplea un aceite sinté-
tico aplicado previamente sobre las matrices en canal
poliangular, antes de colocar el material sobre ellas,
para lo cual se emplean matrices divididas por su pla-
no medio y a las cuales se aplica una presión de cierre
mediante un sistema hidráulico. Dado que el material
está sometido a esfuerzos de compresión, atravesará
el canal sin experimentar el pandeo que sufriría en un
proceso de ECAE convencional. Las matrices se en-
cuentran a temperatura de 225ºC. El proceso de extru-
sión realizado de esta manera es equivalente a repetir
dos veces el proceso de HIDROECAE, según la ruta
C, sin necesidad de extraer el material de las matrices,
tal y como se muestra en la Figura 7.
Ejemplo 3
Procesado de placa de material laminado de sección
cuadrada

Se parte de placa de un acero de baja aleación, pa-
ra troquelado profundo de 2000 mm de largo, 1000
mm de ancho y 10 mm de espesor. Se extruye en una

matriz que presenta radio interior de 2 mm y radio
exterior de 1,5 mm y un ángulo entre el canal de en-
trada y de salida de 90º. Los radios son tangentes al
canal de entrada y de salida, respectivamente. El pro-
ceso se realiza empleando lubricante y a temperatura
controlada. La velocidad de proceso que se emplea es
10 mm/min y se realiza el proceso de HIDROECAE
calentando las matrices a temperatura de 200ºC. Una
vez realizado el proceso, se extrae de las matrices de
extrusión, se gira al material 180º, en relación a su eje
longitudinal, y se repite el proceso de HIDROECAE,
previa introducción y lubricación del material en la
matriz de ECAE.
Ejemplo 4
Procesado repetitivo de un eje de aluminio de 60 mm
de diámetro y 2000 mm de longitud

Se emplea un proceso de HIDROECAE para de-
formar en canal angular un eje de la aleación 5052
de aluminio con objeto de acumular deformación por
cortante, a través de una matriz en canal angular, y
empleando dos sistemas de HIDROECAE, tal y co-
mo se muestra en la Figura 6, con objeto de repetir el
proceso de deformación plástica severa sin necesidad
de extraer la pieza de la matriz de extrusión. El pro-
ceso se emplea utilizando un fluido que se encuentra
a temperatura de 80ºC y las matrices se precalientan
a 100ºC con objeto de realizar el proceso de HIDRO-
ECAE a temperatura controlada y superior a la tem-
peratura ambiente. La matriz en la que se realiza el
proceso presenta una sección circular de 60 mm de
diámetro y radios de acuerdo iguales y con un valor
de 10 mm, entre ambos canales.
Ejemplo 5
Procesado de una barra de sección cuadrada de 50
mm de lado y 1500 mm de longitud de un acero al
carbono

Se procesa mediante un proceso de HIDROECAE
una barra de sección cuadrada de un acero de bajo
contenido en carbono en una matriz de extrusión en
canal angular de sección rectangular de 50 mm x 50
mm que tiene un ángulo de intersección entre el canal
de entrada y de salida de la matriz de 85º y radios de
acuerdo entre canales de 7,5 mm en el radio interior y
10 mm en el radio exterior, siendo ambos radios tan-
gentes al canal de entrada y de salida de la matriz y
siendo el canal de salida ligeramente inferior al canal
de entrada 49,90 mm x 49,90 mm, según el esquema
mostrado en la Figura 2. El proceso se realiza en frío.
Al terminar el proceso, se vuelve a introducir la pie-
za girándola 180º en relación a su eje longitudinal y
repitiendo el proceso de HIDROECAE. Al final del
proceso se realiza un tratamiento térmico de alivio de
tensiones a la pieza procesada.
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REIVINDICACIONES

1. Método para la deformación plástica severa en
canal angular caracterizado por comprender un siste-
ma de compresión del material de partida, basado en
la aplicación de una presión mediante un fluido que
se encuentra confinado en una cámara (1) en la que
se incrementa la presión hasta que ésta alcanza el va-
lor necesario para provocar la extrusión del material
de partida a través de una matriz de extrusión en ca-
nal angular o poliangular, resultando que la sección
transversal del material procesado es sustancialmente
igual a la del material de partida.

2. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según reivindica-
ción 1, caracterizado por que la matriz por la que se
procesa el material contiene un canal de sección trans-
versal constante, que comprende uno o varios ángulos
de cualquier valor eficaz para producir un efecto de
deformación por tensión cortante en el material pro-
cesado.

3. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquiera
de las reivindicaciones 1-2, caracterizado por que se
emplean dos cámaras de presión (1), para el procesa-
do repetitivo sin necesidad de extraer la pieza proce-
sada de las matrices de ECAE.

4. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquiera
de las reivindicaciones 1-2, caracterizado por que se
emplean varias cámaras de presión (1), para el proce-
sado repetitivo sin necesidad de extraer la pieza pro-
cesada de las matrices de ECAE.

5. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquiera
de las reivindicaciones 1-4, caracterizado por el em-
pleo de un elastómero (4), situado entre el material a
procesar y la cámara de presión (1), para garantizar la
estanqueidad.

6. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquie-
ra de las reivindicaciones 1-4, caracterizado por el
empleo de una chapa (3), situado entre el material a
procesar y la cámara de presión (1), para garantizar la
estanqueidad.

7. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquiera
de las reivindicaciones 1-4, caracterizado por el em-
pleo de una chapa (3) y de un elastómero (4), situado
entre el material a procesar y la cámara de presión (1),
para garantizar la estanqueidad.

8. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquie-
ra de las reivindicaciones 1-4, caracterizado por el
empleo de cualquier tipo de sistema para garantizar la
estanqueidad.

9. Procesado de materiales mediante deformación
plástica severa en canal poliangular según cualquie-
ra de las reivindicaciones 1-8, caracterizado por el
empleo de un aceite hidráulico como fluido de com-
presión.

10. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-8, caracterizado por
el empleo de una emulsión agua-aceite como fluido
de compresión.

11. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-

quiera de las reivindicaciones 1-8, caracterizado por
el empleo de un aceite sintético como fluido de com-
presión.

12. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-8, caracterizado por
el empleo de un fluido de hidroconformado como flui-
do de compresión.

13. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-8, caracterizado por
el empleo de cualquier fluido como fluido de compre-
sión y a cualquier temperatura.

14. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular, según rei-
vindicaciones 1-13, caracterizado por que el canal
de salida de la matriz en la que se procesa el material
es de igual dimensión que el canal de entrada.

15. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular, según rei-
vindicaciones 1-13, caracterizado por que los cana-
les de entrada y salida de la matriz, en la que se pro-
cesa el material, tienen dimensiones distintas.

16. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores 1-15, carac-
terizado porque preferiblemente uno o más de los án-
gulos comprendidos en el canal es de 90º.

17. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-16, caracterizado
porque los radios de acuerdo entre canales son igua-
les.

18. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-16, caracterizado
porque el radio interior de acuerdo entre canales es
menor que el radio exterior de acuerdo en los cana-
les.

19. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-16, caracterizado
porque el radio exterior de acuerdo entre canales es
menor que el radio interior de acuerdo en los canales.

20. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-16, caracterizado
porque la transición entre los canales de la matriz de
extrusión se realiza con o sin radios de acuerdo.

21. Procesado mediante deformación plástica se-
vera en canal poliangular según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1-20 caracterizado por que se realiza
el proceso a temperatura ambiente.

22. Procesado mediante deformación plástica se-
vera en canal poliangular según cualquiera de las rei-
vindicaciones 1-20 caracterizado porque la matriz
puede estar calentada para realizar el proceso a tem-
peratura distinta de la temperatura ambiente.

23. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-22, caracterizado
porque se procesa un material esbelto de sección
transversal circular, ovalada, cuadrada, rectangular,
poligonal o de otra forma geométrica.

24. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-22, caracterizado
porque se procesa un material esbelto de sección
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transversal maciza de forma circular, ovalada, cuadra-
da, rectangular, poligonal o de otra forma geométrica.

25. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-22, caracterizado
porque se procesa un material esbelto de sección
transversal hueca de forma circular, ovalada, cuadra-
da, rectangular, poligonal o de otra forma geométrica.

26. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-22, caracterizado
porque se procesa un material no esbelto de sección
transversal maciza de forma circular, ovalada, cuadra-
da, rectangular, poligonal o de otra forma geométrica.

27. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-22, caracterizado
porque se procesa un material no esbelto de sección
transversal hueca de forma circular, ovalada, cuadra-
da, rectangular, poligonal o de otra forma geométrica.

28. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-27, caracterizado
porque se procesa un material predominantemente
longitudinal.

29. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-27, caracterizado
porque se procesa un material predominantemente bi-
dimensional o plano.

30. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-27, caracterizado
porque se procesa un material volumétrico.

31. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-27, caracterizado
por que se procesa cualquier forma geométrica de ma-
terial.

32. Procesado de materiales mediante deforma-

ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-31, caracterizado
por que los materiales procesados son metálicos.

33. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-31, caracterizado
por que los materiales procesados son poliméricos.

34. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-31, caracterizado
por que los materiales procesados son cerámicos.

35. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-31, caracterizado
por que los materiales procesados son no metálicos.

36. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-35, caracterizado
por comprender un posterior tratamiento térmico de
alivio de tensiones.

37. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-35, caracterizado
por comprender un posterior tratamiento térmico de
recristalización.

38. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-35, caracterizado
por comprender un posterior tratamiento térmico de
endurecimiento por precipitación.

39. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-35, caracterizado
por comprender cualquier otro tipo de tratamiento tér-
mico.

40. Procesado de materiales mediante deforma-
ción plástica severa en canal poliangular según cual-
quiera de las reivindicaciones 1-39, caracterizado
por comprender un posterior tratamiento superficial.
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realización de esta opinión. 
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D01 US 6883359 B1 (HARTWIG JR KARL T ) 26.04.2005 
D02 US 6976380 B1 (HARTWIG JR KARL T ET AL.) 20.12.2005 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención se refiere al procesado de materiales mediante deformación plástica severa utilizando una matriz ECAE para la 
extrusión de un material de partida, aplicando la presión necesaria por medio de un fluido confinado en una cámara dando 
como fruto un material cuya sección transversal es esencialmente la misma que la del material de partida. 
 
Este objeto ha sido previamente divulgado tanto por D01, como por D02. Se concluye, por tanto que el objeto de la 
reivindicación número 1 no es nuevo a la vista del estado de la técnica conocido (Artículo 8.1 LP). 
 
Se considera que el resto de características de diseño divulgadas en las reivindicaciones dependientes 2-40 son meras 
ejecuciones particulares obvias para un experto en la materia y no suponen, por tanto, actividad inventiva alguna (Artículo 
8.1 LP). 
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